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SUMARIO. 

PODER EJECUTIVO. 

$USTICIA..-Acuerdo m!Uldando cultivar el terreno 
que se encuentra en el ~ficio de la Peniten· 
ciaría, y di.<q><>niendo que los reós sean quienes 
se ocupen en tal trabajo.-A.cuerdo comisionan
do al Licenciado Don Adán .Matute Brito para 
que formule 105 proyectos de leyes que el Go
bierno ha de presentar, al Soberano Co~"'eSS en 
-sus próximas' sesiones. 

FO~"TO.-.A.cuerdo en qúe se nombra á Don 
Joaquín V arela reconstructor de la línea telegrá.· 
.ñca de Olanchito á Trujillo.-.A.cuerdo conce
diendo á. Don Jacobo Galindo el derecho de ca
tear el cerro de Quigüire, iarisdicción de esta ca~ 
pital.-.A.cuerdo en que se concede á Don VlCell
te Aracil y Crespo, una zona mineru en juris
dicci6n de Santa Lucía y de esta ciudad. 

GUERRA..-Acuerdo concediendo licencia absoluta 
oiel servicio militar al Teniente Abraham Carias. 
-A.cuerdo resolviendo de conformid.W una soli
dtud del miliciano Jacobo A.yala. 

COlr:CNICA.CIO~"'ES OFICllLES. 

l'ODER JUDICllL. 
En la criminal instruida contra Isidro .A.h·arado, Justo 

Fe.rrera y Sotero Izaguirre; el primero por homi
cidio en h persona de Simeón Coello, y los_ dos 
JÍltimos; po.r ate!lts.do contnl. el Comisario de ho al
dea de Tepale.-En la criminal instruida contra 
~acl. Paredes. por los delitos de disparo de arma. 
de fuego y homicidio ejecutado en la perSona de 
Presentación Valle.-En la criminal ilb""troida oon
tta Juan Claros, por el delito de contrabando de 
tabaco.-En la IDilitar inStruida oonna Fran~ 
Murillo, por apropiación de a..'"lllaS ns.cioDales.
En la militar illstrnida contra Gil Za:pa.ta, por el 
delito de iosubordinación.-En la militar instruí• 

-da. contt3 Enrique Caríss, por insubordinaci6a
En la militar instruída. contra. Eusebio Vásquez. 
por ejriedad_ y prisi&n arbitraria.-.icuerdos de 
!a Corte ::;uprema de Justicia. 

POlH~R E.T~CUTIVO., 

JUSTICIA. 

.Acuerdo mandando cultivar el terreno que se encuen
tra en el edificio de la Penitencia-ría, y disponien
do que los reos sean quienes se ocupen en t 1 tl'a· 
bajo. 

SECRETARÍA DE :ESTADO EN Ef. DESP.-\.C80 D2:: 
.JUSTICI..!.., 

Teuucignlpa; Abril 9 de 1889. 

TEGUCIGALPA, ABRIL 9 DE 1889. NúMERO 518. 

ACUERDA: no Congreso, en su pr6xima. reuni6n ordina-
l. 0-Que en el Presidio de la. capital se es- ria, el proyecto d~ varias leyes, cuya emisi6n 

tablezca y ponga en aooi6n el molino que se juzga muy conveniente; y teniendo plena coa-, 
ha heeho venir con tal objeto, y que se eu,Iti- fianza en los éonoeim.ientos, laboriosidad y 
ve el terreno aparente que e'll· lá referida lo- patriotismo del Señor Licenciado Don Adin 
calidad se encuentra, una parte con legum- Matute Brito, el Pn;!sidente 
bres, otra con pastos para las bestias. de la ACU:EJU)A: 

fuer~ militar residente en esta ciudad, Y el 1.0 -Comisionarlo para la formación del 
resto con árboles frutales; eayos productos,_ proyecto de reformas al Código de Procedí
así como los de las le~br~ se invertirán mientos y el de ras leyes que propuso á la 
en la sa~sfaeción de las neceSidades persona- Legi.AlatUl'a en 'sus· sesiones ·recién pasa.flas, y 
les y materiales del connotado presidio: que se eontienen en el respectivo Mensaje de 

2.0-Eatos trabajos s'e iniciarán y llévari.n instalación; excluyendo el del Jurado, el de 
á. cabo bajo la dirección y responsalidad del pesas y medidas y el de extranjería, por estar 
Comandante de la Penitenciaría, pero siem- ya formulados; y 
pre- bajo la inmediata inspecci~n del ~bér- 2.0--Qne el Señor Matute, devengue el soél~ 
nador Político del Depait&mentQ. En conge;. do de ciento cinenenta pesos mensnales, des
cuencia, el referido Comandante llevará. caen· de la. feeha. de 8u nombramiento, hasta la a
ta y razón de los gastos que cansen los traba- pertura de las sesiones del Sóberano Congre
jos, de los productos y de su inversión; aando so; debiendo snministrársele oportunamente 
cuenta al Gobernador, cada seis meses, del mo- los respectivos gaStos de escritorio, así como 
vimiento concerniente á. la contabilidad: el escribiente que necesitare.-Oomaníquése 

g_ o.....:.como la labor enunciada se verificará y regístre~ 
d:ntro de la IOeali~ del presidio, y· es, &de-: Rnbricado por el Señor Presidente. 
mis, higiénica, se · empefiará.n en ella hasta Alvarailo. 
los cUlpables á quienes no se hubiese impues-
to la pena accesoria de obras públicas ó tra.~ 
bajos foritados: 

4.0 -'A fin de que, cu8lldo los reos salgan 
á trabajar á las obras . públicas, no se inte
rrumpan _aquellos trabajos, el Comandante 
del-. establecimiento penal mencionado, desig· 
nará seis ú ocho individuos (de los ob~o-ados 
á salir á los trabajos), para que permanente
mente se ocupen en el servicio del molino y 
el eultivo de los objetos indicados; individuos 
que no se reemplazarán, sino después de mu
cho tiempo, á efecto de que así se vayan 
perfeccionando todos en el mismo trábajo; y 

5.0-;--Qne el Gobernador del ·Depatta.mento 
qu~de encargado de hacer que se lleve. á. ca
bo, como corresponde, esta disposición, á la 
mayor brevedM , p<>sible.-Comuníquese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alt:arail<J. 

A.cuerdo comisionand~ al Licenciado Don .!..<Wl Ma

FOMENTO. 
Acuerdo en que se nombra á Don Joaquín- V arel& ze
. constructor de la Jínea telegníñca de Ola.nchito s 

Trujillo. 

SECEETA:EÍA.. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FOlfDTO. 

Tegucigalpa, A-bril 6 de 1889. 

Habiendo renunciado, por moti vos de enfer
medad, Don Francisco Medrano, el cargo de 
reoonstructor de la linea telegráñea de Ola.D
chito á. Trujillo, el Presidente 

A..CUE:e.DA: 

Nombrar, en su reposición- y con el mismo 
sueldo, á Don .Joaquín Varela.-Comu.niqaese 
y tegistrese. 

Rubrieado por el Señor PrE'sidente. 
Pla1UU. 

Acuerdo .concediendo ! Don Ja.cobo Galindo el 'dere
cho de catear el ce.-ro de Quigilire, jc.risdicci61l!'de 
esta capital. 

tute Brito para qne formule 1()S proyectos de le- SECRETARIA.. DE ESTADO EY EL DESPACHO DE 
yes que el Gobierno ha de presentar al Soberano FO:u:n""To. 

Siendo conveniente para la e:alud, para la. Congreso en sus pro:xim.as sesiOnes. 
satisfacción de ias uece!'idafles y para !a co· 

1 
Tegucigalpa, 'Abril 8 de 1889. 

rrección moral de !os penados, qne dentro y· SECEET.A.EI..\ DE ESTA~O EN EL ~.ESPACBO DE 1 Vista Ja solicitud presentada al Poder Ejecu-
faera de lo:s presidios consagren la mayor. INSTRUCCIÓN l'vBLICA -y .T'C!>TICU.. 1 ti'\'"o, el4!i-e Marzo último, por Don.Taeobo Ga-
parte dt:l til.'mpo á lt)s trabajos .útiles en losj Tegucigalpa, Abril9 de 1889. j lindo, pidiendo el dereeho.decatear, por el tér-
sentidos e-xprt-~'ldo:o:; el Presidente Deseando el Gcbierno presentar al Sobera- mino de n'lt aiío, el cerro de Quigaire, en la 
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siguiente extensión: al Norie, la aldea. de "In- 3.•-Nombrar al Ingeniero Don José Este.llas p<rsonag con Ia uniformidad que se desea, 
Uofradía ;" al Sur, el río de J utiapa.; al Orlen- ban Lazo, para. que. de conformidad con !as ha sido preciso formar el caadro modelo nú. 
t.e, el mismo río y el lugar llamado "El Acho- leyes de la materia y con el presente acuerdo, mero 2. o que acompaño á. U., y del qae se ti
tillal7·" y al Occidente, el Camposanto de la practique la mensura Je la zona. relacionada, raron en la Tipografía Nacional cuatro mil 
referida al~a y el camino público que condu- y· levante de sus operaciones una. aeta y un ejemplares. 
ce á esta ciudad. Oído el parecer del Fiscal plano que elevará al conocimiento del Go. Para ebtener los datos del movimiento de· 
General de Hacienda; y considerando: que el bierno: las cárceles y presidios de la República, se 
peticionario ha in~·ertido snmas de alga na 4.''-Si dentro de1 plazo de seis meses ex- formó el cuadro modelo número 3. •, qu~ acom
eonsideraci6n en e! ez.teo de los minerales qne presado no se hubiese practicado la m~rlida paño, y del cu~l se tiraron mil doscientos 
existen en los terrenos expresado~, y que es de la zona e-n referencia, ó-no se ·hubiesen es- ejemplares. 
conveniente proteger el desarrollo de todas tableeiJo en ella trabajos formales dent:·o Con h mira de proporcionarse e::ta Oficina· 
Iss industrias; por tanto, el Presidente de dos año!.'!, caducará la presente corícesi6n; y los datos indispensables sobre Estadística · 

A.CUESDA.: 5.0-Con este acuerdo se dará· <:uenta al Criminal, :;e formaron 'los cu~dros número 4,o 
1.0 Resolver de conformidad la. expresada Coogreso Nacional para los ÜnE>s de ley.-Co- y 5.0

, para qu-e los J ueees de Letras y las Cor-
~olicitud; lo cual se entenderá sin perjudicar muniquese y regístrest>. tes de Apelaciones los llenen con las indaga--
~n manera alguna los derechos de otras perso- Rubricado por el Sei'ior Presidente. ciones que en ellos se piden, y de las cuales. 
nas. Plana$. se tirarún, respectivamente, cuatro mil ejem-

2.. 0 Si dentro de un afio, á. contar desde hoy, plares. 
no se hubiesen iniciado tra-bajos formales en GUERRA. De todos los cuadros referidos, la Oficina, 
-el á.rea. cedida, por el ·!;llismo hech~ quedará Acuerdo concediendo licencia absoluta del servicio General de Estadística ha enviado suficiente· 
sin ningún valor y efecto el presente acu0rdo, militar al Teniente .A..brabam Carias. n_úmero de ejemplares á las autoridades de-
·con el que se dará cnenta al Congreso Nacio- partamentales y á los Jueces de Letras y Cor-

SECRETA.RÍA DE ESTA.DO EN EL DESPACHO DE d A 1 · J l ~-~ na1 para los fines dé ley.-Comuníquese y re- tes e pe acwnes: so amente e cua.ur~ nú-
LA GUERRA. 

gístrese. mero 3. 0 ha dejado de remitirse á los Aicai-
Tenucigalpa, Abril 8 de. 1.989. d d •-- ' 1 ·a· ' . Rubricado por el Señor Presidente. " es e um caree es y pres1 lO!', porq~e, a mi 

Planas. Con vista de la solicitud que ha elevado al humilde juicio, es necesario, es preciso que se-

Acuerdo en que se concede á Don Vicente Aracil y 
Crespo una zona mineral en jurisdicciones de 
Santa Lucía y de esta ciudad. 

Gobierno el Teniente Don Abraham Caría.s, dicte un acuerdo por quien corresponda, para 
vecino de la ciudad de J uticalpa, en que pi- que estOs empleados proporcionen á la Oficina 
de su-licencia absoluta del servicio militar, de Estadística, m~nsua.l y anualm~nte, el mo
apoyaoo en que padece de frecuentes ataques vimi~nto de sus respectivas cárceles, mientras 

SECRETARU DE ESTADO E:s" EL DESFACHO DB de epilepsia; y considerando: que la causa se encarga á otras personas mis aptas el de-
FO)(EN'í'o. aducida se encuentra debidamente comproba.- sempeño de esta comisión importante. 

Te[flfcigalpa, Abril S de l889- da con.el dictamen de facultativos competen- Como el reglamento de cárceles y presidios,. 
Vista la E:olicitud presentada al Poder Eje· tes; por tanto, el Presidente de la :aepública emitido en Febrero de 1 &7."5., no impone á. los 

·eutivo ell2 de Dicknibr~· del año próximo A.CUERDA: Alcaides obligación de llévar ftfl libro en que 
pasa~o por Don Vicente Ara.cil Y Crespo, pi- Resolver de conformidad la solicitud de se asienten las entra;;las y salidas de !os reos,. 
diendo se le conceda una. zona mineral en las que se ha hecho mérito. En consecuencia, ~el y menos la obllgaeión de prt)poreionar datos 
jurisdicciones de S~ata Lacía y de esta ciu- Comandante de Armas del Departamento de á. la Oficina General de Estadística, he creíd() 
dad, qce qu.ede comprendida dentro de los lí- Olancho recogerá el Despacho del ~eniente de Iñi deber snplicar á l;. SE: digne excitar a.l 

mites siguientes: partiendo desde el mojón Carias, á efecto de· practicar supncelaci6n . ..-.... Señor Minist[O de Justicia para que, si lo tie-
Norte de la línea. Occidental de la zona otor- Comuniquese y regístrese. ne. á bien, emita un acuerdo, ~n los términos 
~a á Don :Ma~uel Sevilla, .se medirán mil : Rubricado por el Señor Preside~te. qne jnzgue convenien~, para lograr los datoa 
quinientas varas, hasta eneontrar, en línea rec- Alvara®. que sobre el movimiento de cárceles y presi-
ta, la línea de Este á, Oeste de la concesión· . dios necesita la Oficina General de Estadística. 
pe~neciente á_ la "Santa Lucía. Mining & ~i- Acuerdo resolvi~d.o. de conformidad una solicitud • 

0 
Además, me es grato participar á. U. que) 

lling C. 0 "; desde aquí, y con TUmbo del Oeste~~ del mllicia!lo Jaoobo Ayala. en 12. Oficina qu.e está á mi cargo, se han he
Este, se medirán, cuerda sobre c:~erda con di- ·sECB.ETA.RÍA. DE.EST.A.DO E:s- EJ: D:&SPACB.ó DE cholos tra.8ajossiguientes: 
eba. linea., dos mil quinientas _val'38, desde LA GUERRA. ' "División municipal y Judicial de la Re-
cuyo :fina:l, y con rumbo de Norte á Sur, se me- . Tegucigalpa, Abril9 de 1889• pública de Honduras," que se ha entregado 
dirán otras dos.mil quinientas varas hasta la. ya al Director de la Tipografía Nacional, pa-Esti.mando justas las_ causa.s en que se apo-
eárretera de Ynscarán; de este punto, y con ra su publicación. · í ya el miliciano Jaco~Ayala, vecino de Jn-
ei rumbo correspondiente, se cerrará el pol go- ¿ • .:J "Estadistica de las Escuelas," según el Oen-ticalpa, para no haberse presenwuo á inscri-
no en el lagar de partid&.-VISto el informe birse ante la Junta Local res~tiva; el P.-e- ~o levantado en 15 de Junio de•Is87, precedí-
del Señor Gobernador Politico de este Depar- da de las leyes de Instrucción Primaria. sidente de la República 
iamento ~ y el dictamen del Fiscal Genera.! de Se ha comenzado á traba]· ar la primera en-

' . • ACUERDA: 
Haci~<b, contraído á. aceptar en todas sus •e 0 R . . 1 1 . , 1 · •. trega del Anuario Estadístico de la Repúbli-

• • • rL 1. --' emttlr e a pena a que por a lDQICS.· 
n1lrteS las pretensiOnes del soli<:Itante.-'-ND~ d f 1 h h h d ca, y para ello he tropezado con un grave in. r- . f · 1 a ata se a ec o acree or; y 
siderando: que es convemente avorecer e D" 1 C da t d Ar convéniente, que consiste en no poder obte- . 
desarrollo de la minería, por lanconocida uti- 2·od--l Disponer que ed Oomanla h n e e. - ner los datos del movimiento d~ poblaci6n de 

~ · . d 1 m.a.s e eparta.mento e nc o practique 
Jidad que de ella reClben los hab1tantes e 1 ,. . . . , '"'- í los años de 1887 y 188.8, de este Departamen-

1 P ·a t a correspona1ente 1nscnpc1on.-vvmnn qnese 
pai&; por tanto, e res1 en e ís to, lo mismo que los estados de !as rentas mu-

. y reg treee. · d · 
ACUEEDA.: • · S p ·a mcipales, el consumo pecuario y límites d"-Rubncado por el eñor · res1 ente. ~-

1.0-Conceder al Señor Aracil y Crespo la Alvarailo. partamentales, que han mandado todos los Go-
zon~ mineral de que se ha hecho mención; de- bernadores de la República con puntualidad 
biendo.proceder á medirla dentro de seis me- COIUNICA.CION.ES OFICIALES. digna de elogio, si se exceptúa el de este De-
ses contados desde esta fecha: partamento. 

2.o-Esta concesión no afectará ~n _manera Tegucigalpa, 6 de Abril de 1889. Para que los trabajos expres3.do~ no sufran 
algune los derechos adquiridos coni'a!lteriori- Señor Secretario de Estado en el Despacho una sensible demora, desearla que U. sé sir-
dad por otras personaS, y no podrá ser tr.aspa- de Gobernaci6n.-Presente. viera excitar al Señor Gobernador Político de 
sada sin" el permiso previó del Gobierno: Para rectJgeT los datos del estado civil de este Departamento, á fi!l de que en•íe los da-
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tos qae dejo relacionados, y que, en lo ~uce

sivo, los remita mensualmente, para qne de 
esta manera quede la Oficina General de Es" 
tadistica completa y definitivamente organi
zada. 

. Quedo de u., Señor MiDjstro, su. atento y 
seguro ~rvidor, 

PODER JUDICIAL. 
En la crimins.l. instruída.oontnl. Isidro Al varado, JuS

to F~ra y Sotero ~rre; el primero por ho. 
:micidio en la persona áe Simeóu Coello, y á-los 
dos últimos por atentado_contra el Comisa...-io de 
la aldea de Tepale. 

3 

eeres y Dámaso Izaguirré acerca del homici- y que, con moti\-o.de haberlos reoonvenido 
dio ejecutado por Isidro Al varado. el padre· de éste, Angel del mismo apellido, 

Considerando: que, por lo que hace á. Sote- pol' creer que no se ocupaban debidamente de 
ro Izaguirre, se registran en la causa dos de- las laoores á que ~taba.n destinados, se snscit6 
posiciones .qne jastifican su culpabilidad; un altercado entre el último y los enunciados 
y, respecto de Justo Ferrera, a~que solo o. Valle, de donde result6 qne Angel Paredes 
bra el testimonio de an testigo, se di6 el mis- disparase un revólver sobre el referido Pre
mo por autor del delito, al r~ibírsele la con- sentaei6n, y que éste le infiriese una lesión 
fesión con cargos. con una pulla que á la sazón portaba. 

Considerando: que, apreciadas como ile- Resultando: qae~ después de estas ocnrren-
gal la tacha de ma.ncebfa, como de ningún cias, Presentación y Enrique Valle se retira
infiujo en la decisión de est~ asunto )a de pa- ron á sus casas, ubicadas en el sitio de '•Los 
rentesco- de Florencio Coello con el fina_do, y Sa.bill~es," y qae Angel Paredes, anná.ndo-· 
como no especificadas las de vagancia y e- se· de un fusil d~ dos cañones, montó á caballo 
briedad opuestas á Bartolo Cáceres, la prue- y se dirigió por el mismo camino que aquéllos 
ba testifical restante, unida á la confesión de llevaban.· 

Corte Suprema de Justicia.-Tegueigalpa, Justo Ferrera, tiene ·toda la eficacia necesa- Resultando: qne el propio Paredes confiesa 
Junio tres de mil ochocientos' ochenta Y dos. ria para la emisión de un fallo condenatorio qne, yendo por la vía expresada, al llegar al 

Vista. la causa. iustrnída á Isidro Alvarado, en cua~to á los tres procesados. lugar llamado ''El Carrizal," fué agredido 
Jnsto Ferr.ern y Sotero Izaguirre; al primer_o Considernndo: qne, por v'i•taa de la impor- por los. Valle, de tal manera, qne. se vi6 en 
por del~to dE> homicidio, ejecutado en la per- tancia de la praeba de que acabá. de haceX:Se el preciso caso de disparar contra Pre~nta
sona de Sime6n Coello, y á los dos últimos ~éñtt>, debe reconocerse que la Corte de A- ción Valle un tiro de fusil que le causó la 
por el de atentado contra el Comisario de la pelaciones no ha violado los-artículos 330 en muerte pocos momentos deS{>Ués. 
aldea de Tepale, jurisdicción de Cedros; cau- sus reglas l."' y 2. ",y 77-9 causa 1:"' del Códi- Resaltando~ que, al dirigirse Paredes por 
sa que ha venido al conocimiento de este Tri--. go de Procedimientos, y 500 número 5. o del el camino indicado, lo siguieron su hijo Ci
builal, en virtud del recurso de casación in Código Penal. Por tanto: la Corte Snprem?., priano, .su. yerno Liberato Rivera, Pedro Paz 
terpuesto por los susodichos reos contra: }a á. nombre de la. República, y de conform.i- y Mareos Chávez; y que las deposiciones de 
,sentencia de la Corte de Apelacio.nes de esta dad con los articnlos 738, 739, 74:5 y 750 estos tres últimos, con la de Presentación Ar
Sección, de véintisiete de Abril último, en del Código de Procedimientos, por una- guijo, conducen á establecer el hecho de que 
que se condena á. Isidro Mejía á. cng,tro afios, nimida.d de votos, declara: que ño hA lugar á Angel Paredes dió muerte á. Presentación 
'cuatro meses y un día de presidio en las cár- la casación de la sentencia que ha motivado Valle-en el referido lugar de ••El Carrizal." 
celes de esta ciudad, y á Justo Ferrera Y So- el rectu·so; condénando en costas á loa recn- Resultando: que la Corte de.- Apelaciones 
tero lzagn!rre á. un año, cnatro meses Y un rrentes.-Notifíquese, y, con la respectiva. ha estimado como de ningún valor, por falta 
día de reclusión en las propias cárceles, con- certificación, devué1vanse los autos al Tribu- de especificación; las tachas puestas por el 
mutables con cien peso¡¡, de ::nulta, y á tod~s nal de su origen.-Gómez.~Agüe,ro.-Zela- procesado á. los testigos Presentación Argui
al pago de costa.<~, daños y perjuicios. · · ya...-Alvara.tlo.-Escobar.-Constantino Mal'- jo, Paz García y Enrique Valle, que d~ponen 

Resultando: que el cuerpo del delito se tínez; Secretario. acerca de la delincuencia. del mismo. 
halla plenamente justificado en orden ~1 ho- Resaltando: qae el recurso interpuesto se 
micidio, y que, en cc.anto á ser el ejecn.t.or de En la criminal mstruída, COI$8 Angel Paredes, por funda en la violación del artícnlo 331 del Có-

~~~~~~~~Y~ . 
éste Is!dro Al varado, obran las deposicione'$ digo de Procedimiento~, que trata de la fner-cidi() ejecutado en la persona de Presentación · 
de Jos testigos Dámaso ·lzaguirre, Bartolo Valle. za probatoria de los testigos, y en la. de los 
Cáceres y Florencio Coello, y, en cuanto á artículos 12, 71 y 394 del Código Pena}, el 
ser responsables del delitO de ~tentado Justo' Corte Suprema. de Justicia.-T~gncigalpa, primero, que-enumera las circunstancias a.te
Ferrera y Sotero Iza..,auirre, la.~ de los dos pri· hJunio nueve de mil ochocientos ochenta y nnantes de las penas asignadas á. los delitos, 
meros test¡gos. dos. el segundo, que se ocupa de. la. graduación de 

Resultando: que el d~fensor de los reos ta• Vista la paesente cansa, seguida contra .An- éstas, y el último, que establece la qne co-
cb6 en l. • insta~eia á' los referidos testigos, gd Paredes .por los delitos de disparo de a.r-. rresponde ~ simple homicidio. 
alegando, contra Dámaso Izaguirre, mancebía ma de faego y homicidio ejecutado en la per- Considerando: que la violaci6!l del articulo 
con Saturnina Coello, hermana earnai del so na de Presentaci6n..V alle; cansa que ha ve- 331 del Código de Procedimientos, atribuida. 
muerto, contra ~rtolo Cáceres las tachas nido al ,conoeimi~to de este Tribunal, en vir- á. la Corte de Apelaciones, no es cierta, porque 
de vagancia y ebriedad, y contra. Florencio tnd del recnrso de casación interpuesto por de.seeha~ como fne,ron por aq~l Tribunal, 
Coello las de par~ntesco legítimo. en cuarto el expresado reo• contra la sentencia de la las tachas puestas á los enun<liados . testigo~ 
~do, con Simeón Coello, é interés directo Córte de Apelaciones ~e la Seeci6n de Coma-- debió C6timarse su te~timonio como digno de 
en la causa. yagua, & trece de MayÓ último, en que s~ le fe,- en lo cual no se hizo más que conformarse 

Resaltando: que la Corte de Apelaciones ha condena, por el delito de disparo de arma de con lo prescrito en el consabido artículo. 
est~do como no especificadas suficientemen~ fuego, á nueve me~es de reclusión en las Considerando: que el reo, al interponer el 
te las tachas' atribaídas á. los mencionados tes- cárceles de la ciudad de Santa Bárbara, y, recurso, nada expuso sobre haber infringido 
tigos, con excepei6n de las de mancebía y e- por el crimen de homicidio, á. cuatro años tres la Cort-e de Apelaciones alguna disposición, 
briedad. meses de presidio en las propias cárcek>s, á al deseeha.r las tachas mencionadas, surgien-

Considerando: que la tacha de mancebia no la pérdida de las arma.S ~on que delinqui6, á. do de aquí que tal extremo no puede ser ma
está consigna.da en la ley, y qne, annque la snministrar diariamente al padre, esposa é hi- teria. del mismo recnl'Bo. 
de parentesco de Florencio Coello con el di- jos de Presen~ción Valle los '8limentos co. Considerando: que las circunstancias 4.a y 
funto está bien determinada y justificada, la rrespondientes, desde la fecha de su muerte, n." del prenotado artículo 12, que el reo in
falts. del testimonio de este te~tigo no excusa y mientras los necesiten, y á. la reposición del voea eri sn defensa, no lo favorecen de ningn
de responsabilidad á los reos, pues q11eda so- papel que se hubiere invertido en la causa, na: m.,anera., porque, cnand"o Paredes ejecutó 
ficiente prueba acerca de su delincuencia. con arreglo á la ley del ramo vigente. el tiro contra Presentación Valle, del cual fa-

Considerando: que, en confirmación de este P..esultaudó: qó.e, el seis de Mayo del año lleci6,._y~ había trascurrido un tiempo suficien-
aserto, debe tenerse pre¡;ente que, aun hacitfu- próximo pasado, P!"esentaci.ón Y: Enrique Va- te, á partir del momento en que se verificó la 
do abstracción de lo depuesto por Florencio lle se hallaban trabajando como opernrios ea rifu¡ qae tuvo lugar en la hacienda. ce Cipria:
Coello, militan los testimonios de Bartolo Cá- la hacienda qe caña de Don Cipriano Paredes, no Paredes, para. no creer que el encausado 
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obraba. en vindicación propia de la. ofensa En la militar instruidA contra Enrique Carlas, por in- do pedirlo éllos por carecer de recursos para 
subordinación. qne se le había inferido; y porque, respecto hacer un viaje de más de veinte leguas, que 

de lo alegado ·por el mismo reo, sobre ·ser su son las que median entre el referido pueblo 
Tribunal Sapremo de Guerra.-Tegucigal- d S M · 1 · 1 d 1 D confesi6n Ia finica prueba en que estriba la J . e an arcos y a cap1ta e epartamento; 

Pa UUlO qaince de mil ochocientos ochenta d- l J d p secuela. de este procedimiento, tal aserción no d y se acor o: que e nez e az co~sultante 
es exacta, si se atiende á que, además de su· Y os. . se dirija al ~e Letra..q, con el objeto indicado, 
confesión, los autos ministran otros datos im- . Vistos, de conformidad cm~ los artícul~s á efecto de que remedie las dificultades en 

rta tes d t 1 el 
. . t d 27, 112, 115, 116 y 510 del Códtgo Penal lb- t 1 d h po n y con ucen es a es arec1m1en o . e . . , que se encnen ran os menores e que se a 

su culpabilidad. Por tanto: la. Corte Supre- lbttar, el TnRebunalbSliapremo de ~ue:darad adnom- heeho referencia; quedando, por lo que res
ma, á nombre de la República, de conformi- re de la pú ca, ~or unam:nl e v~ pecta á los otros puntos, objeto de la consul
dad con lo expuesto y con los artículos 737, ~confirma la. sentencm del Tn?unai Te:n- ta, entendido este Tribunal. 
738, 745 y 750 del Código de Procec\imien- to~l del Dep~tam~nto, pronunciada en diez 3.0 --Se dió cuenta, asfmismo, con un oficie 
tos, declara, por unanimidad de votos: qne Y siete de Abnl últlmo, en la cual se condena dirigido por el Señor Secretario de Estado en 
no ha lugar á la casación de la sentencia de ~~ sol~o ~?rique C~nas, por el delito de .el Despacho de GOOemacióo, fecha 18 del 
la Cort.e de Apelaciones, de que se ha hecho msabordmaciOn, cometzdo contra el cabo Pe- presente al cual se sirve acompañar eopia 
mérito; condenando en costas al recurrente.- ~ro ?rd~ñez, á la pena de d~ años d~ ~e~lo.- del dir~do al Supremo Poder Ejecutivo por 
Notifíquese, y, con la certificación de estilo, stón Y al p~go d~ costas, d~os Y per:JnlcJos. la Gobernación Política de este Departamen
vuelva la causa al Tribunal de su proceden- Qon la cert:ficaczón de es~lo, ~evné_Iva.se 13 to, en el cual informa: que, en los partes que 
cia.-G6m~z.-Agüero.-Zelaya.-Alvarado. causa al TrlbuDal de su orJgen.-Ruzz.--~ diariamente recibe del Señol" Comandante de 
-Dávila.-Constantino Martínez,. Srio. mez.-Alvarado.--Galinier.-Agüero.-Cons- Policía de esta ciudad, se contiene, con raras 

tantino .Martínez, Secretario. excepciones, la novedad <!_e recluir todos los 

En la criminal instruída contra Ja.an Claros, por el 
delito de contrabando de tabaco. Eu la milita.r instruida contra Eusebio Vásquez, por 

ebriedad y prisión arbitraria. 

días de. dos basta .cinco individuos vagos y 
ebrios escandalosos, que reinciden frecuente
-mente, sin que se consiga la correcci6n tan 

C.:>rte Saprema de Justicia.-Tegaoigalpa, 
Junio quince de mil ochocientos ochenta y 
dos. 

Con presencia de los artículos 146 y 738 
del Código de Procedimientos, la Corte Su
prema cóníirma el auto proveido en dooe de 
Mayo último por la de Apelaciones de la 
Seeeión de Comayagua, en que decla>a sin 
lugar el recurso de casaci6n interpuesto por 
el reo de esta causa, la misma que se devol
verá al Tribunal de su procedeocia.-Notifi
qaese.-Gómez.-Agüero.-'-Zelaya.--~4..1vara

do.-Dávila.-Constantino Martínez, Srio. 

Tribunal Supremo de Guerra..-Tegucigal- necesaria á la moral pública y privada, de
pa, Jnnio diez y nueve de mil ochocientos pend~endo esto de la falta de aplicación de 
ochenta y dos. penas, un tanto fuertes, á los individuos que 

Vistos, de conformidad con l?s artículos 92, cometen tafes violaciones; expresando, el Se-
2M, 215,407,411 y5_IO delC6digo Penal Mi· ñor M"uüstro, q~ el Gobierno espera que es
litar, el Tribunal Supremo de Guerra, á nom.- .te Supremo Tribunal dicte medidas prontas y · 
bre de la República, por unanimidad de vo- eficaces, á fin de que los Jueces de Paz, á quie
tos, confirma la sentencia del Tribunal Terri- nes corresponde por la ley el castigo de la va· 
torial del Departamento de "La Paz," de pri- ganci.a, cumplan con exactitud !as prescripcio
mero de Abril último; pronunciada en la can- nes que tienen que llenar en esta materia, en la 
sa instruida al ex-Sub-Comandante de Santa cual está altamente interesada la justicia, n(} 
Elena, Eusebio Vásqnez, por los delitos de menos qne la conveniencia de los particnla
ebriedad y prisión 'árbitrariA, y en la cual se res. Se acorJ.6: ex:cita.r á la Corw de Apela
declara no .haber lagar al procejlimiento. . -r ciones de esta Sección para que dicte órde

Eilla militar instruída contra Francisco Mu.rillo, po~ úotá.noose que no figura en dicha causa la ho- nes enérgicas, á efecto de que se cumplan, 
apropiaCión de armas nacionales. ja de filiación del procesado, y que el J nez por quienes corresponda, las disposiciones 

Tribunal Supremo de Go.erra.-regncigal
pa., Junio quince de mil ochocientos ochenta 
y dos. 

. Con vista del parecer fisca], y de conformi
&d con los artículos 50S i1J' 51 o del C$digo 
Penal Militar, devuélvase esta causa al Tri
bunal de sn origen, para la ejecución de la. 
sentencia. --Notifiqnese.-Ruiz.-Gómez:
Alvarado.--Galinier.-Agttero.-Constantino 
Martinez, Se~retario. 

En la militar instrllida eontra Gil Zapata. por el deli
to de insubordinación. 

Tribunal Supremo de Guerra.-Tegucigal
pa~ Junio quince de mil ochocientos ochenta 

1 yaos. 
Vistos, de conf..on:nidad. con los uticnlos 

120; 122 y 150 del Código Penal lfilitar, á. 
nombre de la. República, y por nsanimidad de 
votos, confirma la sentencia diotada. por el Tri
bunal Territorial del Departamento de Olan
eho en veinticinco de Mayo último, en la 
cual condena á Gil Zapata, por el 'delito de 
insub~rdinaci6n, á la pena.de un año de reelu
si6n en lás cárceles de Jnticalpa.-Devaélva
se la causa, con la certificación de estilo, al 
Tribunal de sn origen--Ruiz.-Gómez.-.Al
varado. - Galinier. -A¡,.crüero. -Constantino 
Martínez, Secretario. · 

in$tructor de las primeras diligencias omitió penales sobre vagancia, ebri~dad y demás de-. 
la relaci6n que debía haber hecho al Tribunal litos y faltas; elevando esta resolución al co
Militar, se previene á éste que. en ~o suceSivo, nocimiento del . Gobierno.-Matute Brito.-
procure que no_ se omitan esto~ requisitos Enrique Lozano, Secretario . 
prescritos en el Código de la •materia. Con 
la certificaeión de estilo, devuélvase la. cansa. 
Ru\z.-Góm.ez....:.. Al varado. --- Galinier • .-...A
güero.-Constantino Martínez,. Secretari~. 

AVISOS OFICIALES. 
El infrascrito, Secretario dei Juzgado de Le

tra8 de le Oi?JÜ del :Departamento. 
Acuerdo en que, se resaelve una eonsulta del Juez de Pone en conocimiento d~ público: qu-e e8te 

Paz de San Jlareos, en la que comunica: que, en 'uzgado, por·resolucíón emitida. el veinte del 
su . radio jurisdiccional, se encuéntraa -.arios im-
púberes absolutainente desamparadoS y q'lie D~ presen~ mes, ha. declarado á Don J na.n Mon-
.......... __ lo nusm· · tutor ~-tí · .... ~.. vecin.o de esta Ciudad, en interdicci6h .,.,.,.. ...... , por . o, UD. ..... vo, que, ~ 
por carecer de recursos, :no pueden pedirlo ~nos. de administrax. sus bienes. 
-.!.enerdo en que-se excita á 18. Corte de Apela- Tegncigalpa, Marzo 27 de 1889. 
clones de esta Seccl6D para que dicte las· órdenes J A DLE G .U. nz. 
conv~tes. á-efecto de que se cnmplall, por 
quienes corresponda, la$ disposiciones penales so
bre v~"8.1lcia y demás delitos y faltas. 

El infrascrito, Secretario de la Corte ae .Ape
-laciOnu de lo Civil de esta Secci6n, 

De ordea del Tribnnal, hace saber: que, pa
Sesión del diez y ilneve de Agosto de mil ra dar cilrso á los asnntos pendíenu:os, se nece

ochooientos ochenta y cliatro, á que aSistie- sita que las partes interesadas hagan Jas ges
ron los Señores Magistra.dos Matute Brito, tioneA. debidas y suministren el papel sellado 
Bnstillo, Uclés, Escobar y Ferrari. 

Se di6 co.enta con una nota dirigida por el que correspondé.-De lo contrario, se poster
gará el conocimiento de ellos, advirtiendo quE~ 

Juez de Paz de San Marcos, Departamento en el despacho se observará en lo posible el 
de Santa Bárbara, relath·a. á comunicar: que, orden de antiguedad. 
en su radio jurisdiceional, se encuentran va· Teguci~pa, 6 de Marzo de 1889• 
ríos individuos impúberes absolutamente des-~ 2 v.) JeA..--; R. ÜRELL.L'i.t... 

amparados y que necesitan, por lo mismo, -----------------
un tutor dativo qne los favorezca, no pnJien- TIPOG:&AFIA NA.CIOXAL.-cA'Ll.E REAL. 




